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MARÍA ANTONIA LOBATO GARCÍA, Secretaría General Accidental del Excmo. Ayuntamiento

de esta Ciudad de Baza: 

CERTIFICO:

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 29 DE

MAYO DE 2023, en virtud de las facultades delegadas por el Sr. Alcalde, mediante Decreto

nº  1168/19,  del  día  17  de  junio  de  2019,  adoptó,  entre  otros,  el  acuerdo  que  a

continuación se transcribe, haciendo la salvedad de que el acta de la indicada sesión no ha

sido aprobada en una posterior y el contenido de dicho acuerdo se entiende a reserva de

los términos que resulten de la aprobación de aquella:

SEXTO.- ASUNTOS DE URGENCIA

PREVIA  DECLARACIÓN  DE  URGENCIA  ACORDADA POR  UNANIMIDAD DE  LOS  MIEMBROS

ASISTENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 91.4 DEL R.O.F.R.J.E.L. SE ADOPTAN LOS

SIGUIENTES ACUERDOS:

G.- MODIFICACIÓN DEL ACUERDO SEXTO DE LOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL,  EN  SESIÓN  CELEBRADA  EL  DÍA  20  DE  FEBRERO  DE  2023,  RELATIVO  A  LA
APROBACIÓN DE LAS  BASES  VI  PREMIO INTERNACIONAL DE POESÍA  “DAMA DE BAZA”
(EXPTE. 604/2023) 

Por la Secretaria General se da cuenta a la Junta de Gobierno Local del expediente tramitado.

Resultando que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 20 de febrero de 2023,

en el punto SEXTO del Orden del Día, acordó aprobar las bases del VI Premio Internacional de

Poesía  “Dama  de  Baza”,  correspondientes  al  presente  año  2023;  siendo  doce  bases,

contenidas en dos páginas

Resultando que en dicho acuerdo se omitió la publicación de las bases y de la convocatoria,

así como la apertura del plazo de solicitudes.

Considerando la propuesta de modificación que efectúa la Concejala Delegada de Cultura y

Festejos, de fecha 26 de mayo de 2023, y obrante en el expediente.

Considerando  lo  dispuesto  en  el  art.  109  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los

miembros asistentes, acuerda:

1. Modificar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día

20 de febrero de 2023, en el punto SEXTO del Orden del Día, en la siguiente forma:

- Se añade a la parte dispositiva 2 apartados, con números 2 y 3, del siguiente tenor

literal:

2.- Que se proceda a la publicación de dichas Bases y la Convocatoria en el Boletín

Oficial de la Provincia de Granada, cuyo texto completo puede consultarse en la

Base  de  Datos  Nacional  de  subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).

3. La apertura del plazo de solicitudes, a partir del día siguiente a la publicación de

las bases en el BOP. Las candidaturas, debidamente motivadas, deberán recibirse

en la Unidad de Cultura del Ayuntamiento de Baza entre el 1 de junio y el 15 de

junio de 2023

2. Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  Comisión  Informativa  de  Gobernación,

Personal,  Educación,  Oficina  Atención  al  Ciudadano,  Estadística  y  Consumo,

Mantenimiento  y  Limpieza  de  Edificios  Públicos;  Cultura  y  Festejos;  Transparencia;

Tráfico,  Movilidad  y  Seguridad  Ciudadana;  Servicio  Contra  Incendios,  Salvamento  y

Protección Civil; y Parque Móvil, en la próxima sesión que celebre, en aplicación del art.

126 del R.O.F.R.J.E.L. 

Así resulta del acta que me remito y para que conste y surta sus efectos donde proceda,

expido  la  presente  que,  visada  por  Su  Señoría  el  Alcalde  -  Presidente,  DON  MANUEL

GAVILÁN GARCÍA, firmo en Baza a fecha de firma electrónica.

EL ALCALDE,                 LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.,

Fdo.: MANUEL GAVILÁN GARCÍA.     Fdo.: Mª ANTONIA LOBATO GARCIA

Plaza Mayor 4, Baza  

18800 Granada

958 700 395

www.ayuntamientodebaza.com

002.ACUERDO: Certificación 06-G - JGL-29/05/2023-22 URGENCIA G.-
MODIFICACIÓN DEL ACUERDO SEXTO DE LOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 20 DE FEBRERO DE 202

Código para validación: 2CGUF-IBJU6-YTN7R
Página 2 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- MANUEL GAVILAN GARCIA, Alcalde (MGAVILAN), de Ayuntamiento de Baza. Firmado 29/05/2023 12:44
2.- MARIA ANTONIA LOBATO GARCIA, Secretaria General Acctal (MALOBATO), de Ayuntamiento de Baza. Firmado
29/05/2023 13:07

FIRMADO
29/05/2023 13:07

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
07

59
19

 2
C

G
U

F
-I

B
JU

6-
Y

T
N

7R
 2

D
29

C
34

B
B

D
4C

F
2B

4C
F

3F
47

47
B

2A
C

6A
31

15
5D

F
96

B
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
po

rt
al

.a
yu

nt
am

ie
nt

od
eb

az
a.

es
:8

44
3/

po
rt

al
/e

nt
id

ad
es

.d
o?

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1




